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PresentaciónPresentación

RPII
PPN

El proceso de formación y transferencia de la Ruta Pedagógica para la Inclu-
sión y la Interculturalidad (RPII) del proyecto Pedagogía y Protección para la 
Niñez Refugiada y Migrante con enfoque mixto (PPN) propone fortalecer las 
herramientas conceptuales, pedagógicas y didácticas de docentes, directivos 
y funcionarios, a fin de generar condiciones para la convivencia escolar, la 
adaptación pedagógica y la movilización de iniciativas inclusivas e intercultu-
rales de las instituciones educativas y las secretarías de educación.

Este proceso está dirigido al personal docente y directivo de las instituciones 
educativas, y a las y los funcionarios de las secretarías de educación, pues 
reconoce su aporte para favorecer prácticas pedagógicas y la transformación 
de las políticas institucionales desde enfoques inclusivos e interculturales y su 
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contribución a la protección integral de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes refugiados, mi-
grantes, desplazados internos, familias y comunidades de acogida. La propuesta de formación 
y transferencia es de naturaleza flexible de manera que permite adaptarse a las condiciones, 
recursos y necesidades de los actores que deseen implementarla en los entornos educativos.

Esta propuesta puede ser implementada a grupos de docentes, estudiantes, líderes de la comu-
nidad educativa, se recomienda la conformación de grupos no mayor a 25 personas.

Está conformado por cuatro (4) módulos: Módulo 1 Introducción: Caminando hacia la protec-
ción e inclusión de niñas, niños y adolescentes; Módulo 2 Sensibilización: La escuela recibe 
a las niñas, niños y adolescentes; Módulo 3 Implementación: La escuela protege a las niñas, 
niños y adolescentes; y Módulo 4 Estabilización: La escuela sienta las bases para la inclusión 
con enfoque intercultural para las niñas, niños y adolescentes. Este paquete pedagógico tiene 
como ejes transversales los componentes de la RPII: formación, articulación interinstitucional y 
apoyo socioemocional, que recogen las experiencias significativas y el acumulado pedagógico 
del proyecto PPN.

Cada módulo contiene: i) Enfoque; ii) Objetivo general; iii) Objetivos específicos; iv) un marco 
de referencia compuesto por núcleos temáticos con los conceptos, experiencias y aprendizajes, 
en relación con la implementación de la RPII; v) un conjunto de hasta cuatro (4) herramientas 
metodológicas y pedagógicas con una duración de dos (2) horas cada una para que los destina-
tarios puedan implementar el proceso de formación y transferencia en instituciones educativas; 
vi) Glosario; vii) Lista de acrónimos; viii) Bibliografía; y ix) Anexos.
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El Módulo 1 Introducción, presenta la Ruta Pedagógica para la Inclu sión y la 
Interculturalidad - RPII como una estrategia que responde a los obstáculos y 

dificultades que enfrentan las Niñas, niños, adolescentes y jóvenes refugiados, 
migrates, desplazados internos, familias y comunidades de acogida. En cuanto a 

su acceso y permanencia en el sistema educativo, con el fin de lograr
la adaptabilidad para la gestión escolar y la atención educativa de la niñez

con necesidad de protección internacional y víctimas de desplazamiento interno. 
    

Así, este módulo profundiza en:

• El contexto, los antecedentes y el propósito del proyecto Pedagogía  y Protección para
 la  Niñez refugiada y migrante con enfoque mixto - PPN.

• La  Ruta Pedagógica para  la  Inclu sión y la  Interculturalidad - RPII , la  composición de su  
 proceso, los enfoques y fundamentos pedagógicos 

• El rol del facilitador y sus fases. 

• Act ividades metodológicas y pedagógicas para  la  implementación del módulo. 

1. Enfoque1. Enfoque
Escuela
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Brindar herramientas prácticas y conceptuales a docentes,
directivos y funcionarios de las instituciones educativas

y/o secretarías de educación para la comprensión del proyecto 
Pedagogía y Protección para la Niñez refugiada y migrante con 
enfoque mixto - PPN y de la Ruta Pedagógica para la Inclu sión

y la Interculturalidad - RPII. 

2. Objetivo General2. Objetivo General
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3. Objetivos Específicos3. Objetivos Específicos
a. Contextualizar el desarrollo histórico, los 

enfoques y principios del proyecto PPN y 
su relación con la Ruta Pedagógica para 
la Inclusión e Interculturalidad - RPII.

b. Fortalecer la implementación adecua-
da del proceso de formación y transfe-
rencia de la Ruta Pedagógica para la 

4.1	 P royecto 	Pedagogía 	y 	P rote cción 	pa ra 	la 	N iñez	R e f ug iada 	y 	
Migran te 	con 	En foque 	Mix to 	(PPN)

4 .1 .1 	 C o n t e x t o

4. Temas: Desarrollo de Contenidos

Inclusión e Interculturalidad - RPII para 
los docentes y directivos de las institu-
ciones educativas y funcionarios de las 
secretarías de educación, a partir de los 
enfoques pedagógicos, el desarrollo de 
sus contenidos y la aplicación de las 
metodologías y técnicas.

4. Temas: Desarrollo de Contenidos

El proyecto PPN surge en un contexto 
complejo, determinado por la movimientos 
mixtos de personas provenientes de Vene-
zuela, debido a la crisis política y económica 
de este país. A causa de esto, Colombia se 
ha convertido en el mayor receptor de per-
sonas refugiadas y migrantes de América

Latina (más de 2,48 millones (RMRP, 
2022). RMRP 2023-2024 Colombia 2-Pager 
(Español). (s/f). R4v.info. Recuperado el 26 
de julio de 2023, de https://www.r4v.info/es/
rmrp23-pager-colombia 

Esto ha generado un aumento de la deman-
da en el ingreso al sistema educativo de 
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las niñas, niños y adolescentes refugiados 
y migrantes, que supera la capacidad de res-
puesta del Ministerio de Educación Nacional 
(MEN), especialmente en aquellas zonas 
afectadas por el conflicto armado colom-
biano. No se identifica una fuente de 2023, 
sin embargo, “Según el registro en SIMAT, 
en noviembre de 2022 un total de 586.971 
estudiantes venezolanos se matricularon en 
colegios del país, lo cual representó al 6% de 
la cobertura educativa de la nación.”

GIFMM Colombia: Análisis de Resultados 
del examen de Estado de la educación 
media, ICFES – Saber 11 (2022) en pobla-
ción escolar refugiada y migrante de Vene-
zuela. (s/f). R4v.info. Recuperado el 26 de 
julio de 2023, de https://www.r4v.info/es/
document/gifmm-colombia-analisis-de-resul-
tados-del-examen-de-estado-de-la-educa-
cion-media-icfes-0

Colombia ha estado marcado por la situa-
ción de desplazamiento interno en diferentes 
departamentos del país, debido a la acción 
de los diferentes grupos armados que tie-
nen presencia en el territorio nacional. En 
2016 se esperaba una disminución de este 
fenómeno, después de la firma de los Acuer-
dos de Paz entre el Gobierno nacional y las 
FARC-EP, pero se registró el aumento del 
desplazamiento interno en diferentes depar-
tamentos. En 2023, la Unidad para las víc-
timas, reportó 8.481.000 personas víctimas 
de desplazamiento interno, a corte de 30 de 
Junio de 2023. Registro Único de Víctimas 

(RUV). (2017, julio 10). Unidad para las Víc-
timas. https://www.unidadvictimas.gov.co/es/
registro-unico-de-victimas-ruv/37394

Estas personas en situación de desplazamien-
to se deben a las amenazas y control ejercido 
por los grupos armados organizados y delin-
cuenciales, el aumento de los cultivos ilícitos 
y la falta de acción por parte del Estado para 
enfrentar las situaciones de vulnerabilidad y 
proteger a las comunidades. La situación de 
desplazamiento interno en la niñez ocasiona 
la vulneración de derechos a la salud mental 
y física, a la educación, a la protección inte-
gral y a la participación y, afecta el núcleo 
familiar, lo que incluye situaciones como la 
orfandad, la desintegración familiar y el de-
bilitamiento del vínculo familiar (Alianza por 
la niñez, 2018, p. 23). Entre los efectos del 
desplazamiento más graves se identifican la 
violencia intrafamiliar y la violencia sexual, lo 
cual contribuye a aumentar los factores de 
riesgo. Según la Unidad para las Víctimas, 
en 2023 se reportaron 8.481.000 personas 
desplazadas. (Nota: No se discriminan cifras 
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por grupos etarios en la Unidad. Las Cifras de 
la CEV abarcan datos hasta 2019).

Tanto las niñas, niños y adolescentes re-
fugiados y migrantes, como las personas 
en situación de desplazamiento interno se 
enfrentan a riesgos que aumentan su vul-
nerabilidad, exponiéndolos a la inseguridad 
y violencia generadas por actores armados, 
como el reclutamiento, como el reclutamien-
to, uso y utilización, explotación laboral, ex-
plotación sexual, violencia sexual, trata de 
personas, violencia intrafamiliar, entre otras 
violencias.

Igualmente, estas niñas, niños y adoles-
centes encuentran múltiples barreras para 
acceder a derechos básicos como la vivien-

da digna, la salud, la seguridad alimentaria 
y la educación. En relación con el acceso 
y permanencia en el sistema educativo se 
identifican: falta de la documentación ne-
cesaria para la matrícula; dificultades en la 
aplicación de las pruebas de nivelación; au-
sencia de estrategias pedagógicas estanda-
rizadas y de lineamientos a las instituciones 
educativas para ubicarlos en el grado co-
rrespondiente; dificultades en el proceso de 
convalidación y apostillado de títulos y en 
el acceso a la educación superior (técnica, 
tecnológica y universitaria); bullying y xeno-
fobia; deserción escolar y otras situaciones 
asociadas a la pobreza, el desempleo, la 
alta movilidad y la carencia de medios de 
vida para continuar asistiendo a la escuela.
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4 .1 .2 		 T r a y e c t o r i a

El proyecto PPN fue creado por ACNUR y 
la Corporación Opción Legal (COL) en el 
año 2000 como respuesta y apoyo a la de-
manda de niñas, niños y adolescentes en 
situación de desplazamiento interno que re-
querían ingresar a la escuela y superar los 
obstáculos administrativos, pedagógicos y 
emocionales generados durante esa etapa 
de sus vidas.

En sus inicios, el PPN apoyó el ingreso y la 
permanencia a la escuela de las y los niños, 
niñas y adolescentes víctimas de desplaza-
miento interno, con un alto apoyo de docen-
tes e instituciones educativas en diferentes 
regiones del país. Estas regiones correspon-
den a los departamentos de Putumayo, Nari-
ño, Chocó y Norte de Santander; las regiones 
del Magdalena Medio, del Urabá antioqueño 
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y chocoano y la Costa Atlántica (departa-
mentos de Atlántico, Sucre y Bolívar); las 
ciudades de Bogotá y Cartagena y el muni-
cipio de Soacha (Cundinamarca) (ACNUR & 
Corporación Opción Legal, 2007, p. 5). Debi-
do a la alta relevancia del proyecto PPN, fue 
adoptado por el MEN como programa para 
atender a las escuelas más afectadas por 
la violencia en diferentes departamentos de 
Colombia.

Debido a la gravedad de la situación, a partir 
del 2018, el proyecto PPN extendió su trabajo 
a la población refugiada, migrante y comuni-
dades de acogida, con el objetivo de promo-
ver y garantizar el acceso y la permanencia 
al sistema educativo, en los departamentos 
de Antioquía y la región del Eje Cafetero; las 
ciudades de Bogotá y Cartagena en el año 
2019. Actualmente, el proyecto se adelanta 
en nueve departamentos del país (Bolívar, 

RPII
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Cundinamarca, Valle del Cauca, Cauca, Norte 
de Santander, Antioquia, Caldas, Quindío y 
Risaralda), con alcance en 21 municipios y 
60 instituciones educativas de Colombia.

4 .1 .3 		 P r o p ó s i t o

El proyecto PPN ha promovido la escuela 
como un entorno protector, acompañando 
a las instituciones educativas y secretarías 
para fortalecer la atención educativa a ni-
ños, niñas y adolescentes con necesidades 
de protección internacional y personas en 
situación de desplazamiento interno, a partir 
del desarrollo de herramientas pedagógicas 
para el fomento de una educación inclusiva 
e intercultural.

El proyecto PPN tiene como objetivo la adap-
tación y fortalecimiento de la institucionalidad 
para garantizar el derecho a la educación de 
las y los niños, niñas y adolescentes a través 
de las 4A (accesibilidad, asequibilidad, acep-
tabilidad y adaptabilidad) desde enfoques de 
derechos, inclusivos e interculturales (ACNUR 
& Corporación Opción Legal, 2022). Para ello 
se implementa la Ruta Pedagógica para la 
Inclusión e Interculturalidad - RPII como una 
estrategia pedagógica que promueve, conso-
lida y transfiere estrategias que le apuntan a la 
gestión escolar, el acompañamiento psicoso-
cial y la articulación interinstitucional.

Adicionalmente, el proyecto PPN se articu-
la con la Estrategia de Educación Global de 
ACNUR 2030, la cual traza tres objetivos: i) 

promover la inclusión sostenible y equitativa 
de los refugiados, solicitantes de asilo, re-
tornados, apátridas y desplazados internos 
en los sistemas nacionales de educación; ii) 
fomentar entornos seguros y propicios que 
apoyen el aprendizaje de todos los y las es-
tudiantes, independientemente de su estado 
de regularización, género o discapacidad; 
y iii) permitir que las y los estudiantes utili-
cen su educación hacia un futuro sostenible 
(UNHCR, 2019).

El PPN ha identificado las posibilidades y 
potencialidades que ofrece el contexto co-
lombiano desde las normas existentes, la 
realidad de las escuelas, las fortalezas de las 
instituciones educativas y las capacidades 
de las niñas, niños y adolescentes de comu-
nidades de acogida, refugiados, migrantes y 
víctimas de desplazamiento interno.

La Ruta Pedagógica para la Inclusión e In-
terculturalidad - RPII es una estrategia de 
acompañamiento a las instituciones educa-
tivas y a las secretarías de educación, que 
busca lograr la adaptabilidad pedagógica en 
la gestión escolar de los territorios, así como 
preparar los ambientes educativos para la 
acogida de la población en situación de re-
fugio, migración y desplazamiento interno 
(Corporación Opción Legal, 2022).

Su propósito consiste en promover, con-
solidar y transferir estrategias que buscan 
la gestión escolar, el acompañamiento psi-
cosocial y la articulación interinstitucional, 
para la atención educativa de las niñas, 
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niños, adolescentes refugiados, migrantes, 
desplazados internos, y comunidades de 
acogida

Esta Ruta Pedagógica para la Inclusión e 
Interculturalidad - RPII fortalece la labor de 
las secretarías de educación en la orienta-

La Ruta Pedagógica para la Inclusión e Inter-
culturalidad - RPII, que se aprecia en la Grá-
fica 1.1, se compone de tres (3) momentos:

• Momento de sensibilización: 
compuesto por recomendaciones para 
el acceso a la educación. Se enfoca 
en las problemáticas del refugio, la mi-
gración y el desplazamiento interno; la 

Gráfica 1.1. 

1 2 3

Nivel de
Implementación

Aceptabilidad Adaptabilidad

Nivel de
Estabilización

Momento Momento

Fortalecer la práctica
pedagógica para la convivencia,

la prevención de la discriminación,
la xenofobia y las violencias

basadas en género.

Incorporar la atención educativa
de la población refugiada y

migrante con Enfoque Mixto
en los instrumentos
de Gestión Escolar.

Nivel de
Sensibilización

Accesibilidad

Momento

Sensibilizar a la comunidad
educativa para la atención

de niños, niñas y adolecentes
refugiados y migrantes con

Enfoque Mixto.

Monitoreo, sistematización, evaluación y comunicación

Ruta Pedagógica PPN

Fuente: ACNUR & Corporación Opción Legal, 2021.

ción y acompañamiento en los componentes 
académico, administrativo y comunitario, con 
el fin de favorecer la implementación de los 
enfoques de inclusión e interculturalidad en 
el marco de los proyectos transversales, pro-
yectos de aula o las prácticas pedagógicas.

caracterización de las necesidades de 
la niñez refugiada y migrante que in-
gresa a las instituciones educativas; el 
desarrollo del marco normativo nacio-
nal e internacional en materia de refu-
gio y migración; la identificación de las 
afectaciones psicosociales y riesgos 
asociados al refugio, la migración y el 
desplazamiento interno.
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Asimismo, la Ruta Pedagógica para la In-
clusión e Interculturalidad - RPII establece 
tres (3) componentes transversales que per-
miten la implementación de herramientas, 
acciones y estrategias en las instituciones 
educativas y las secretarías de educación, 
estos son:

• Formación: busca el desarrollo de 
herramientas pedagógicas dirigidas a 
directivos, docentes, orientadores y ad-
ministrativos que fomenten la adaptabi-
lidad institucional y que contribuyan a la 
garantía del derecho a la educación de 
la población de acogida, refugiada, mi-
grante y en situación de desplazamiento 
interno.

• Apoyo socioemocional: se orien-
ta al fortalecimiento y desarrollo de 
capacidades socioemocionales de las 
niñas, niños y adolescentes, docentes, 
directivos, familias y funcionarios desde 
una visión multidimensional (emocional, 
cognitivo, comunitario y social) para al-
canzar un desarrollo integral.

• Articulación interinstitucional: 
busca consolidar alianzas estratégicas 
con entidades, organizaciones y agen-
cias de cooperación, con el propósito de 
desarrollar acciones conjuntas que per-
mitan fortalecer la atención educativa, 
la garantía y la generación de entornos 
protectores a niñas, niños y adolescen-
tes refugiados, migrantes y personas en 
situación de desplazamiento interno.

• Momento de implementación: 
busca fortalecer la práctica pedagógica 
de las instituciones educativas y formar 
competencias ciudadanas y socioemo-
cionales para la convivencia escolar, la 
prevención de la discriminación y la xe-
nofobia y las violencias basadas en gé-
nero. Sus acciones están orientadas al 
desarrollo de competencias ciudadanas 
y habilidades para la gestión y resolución 
de conflictos; a la identificación y activa-
ción de rutas de atención; al fortaleci-
miento y acompañamiento del Plan de 
Apoyo al Mejoramiento (PAM) y al desa-
rrollo de habilidades socioemocionales 
para la gestión del conflicto.

• Momento de estabilización: sus 
acciones se enfocan a la adaptabilidad 
pedagógica, la flexibilización y el fortale-
cimiento de la capacidad de las institucio-
nes educativas para consolidar, integrar, 
formalizar e instalar capacidades para 
una educación inclusiva e intercultural; el 
desarrollo de mecanismos de seguimien-
to a las prácticas inclusivas e intercultu-
rales; la incorporación de los enfoques 
de derechos, inclusivos e intercultura-
les en los instrumentos institucionales 
(PEI, Plan de Mejoramiento Institucional 
(PMI), Manual de Convivencia, Protocolo 
de abordaje pedagógico de la Xenofobia) 
y la divulgación de experiencias signifi-
cativas para mejorar el aprendizaje, la 
participación y la convivencia.
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RPII
Enfoques Descripción

Enfoque de derechos

Considera a niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y como actores 
en los espacios sociales en los que se desarrollan. El principal responsable de 
este enfoque es el Estado, el cual debe desarrollar acciones para garantizar y 
proteger los derechos de la población infantil. 
Este enfoque puede materializarse en el ámbito educativo a través de la 
inversión de recursos públicos en favor de las niñas, niños y adolescentes de 
comunidades de acogida, refugiados, migrantes y personas en situación de 
desplazamiento interno; desarrollando programas especiales de nivelación para 
esta población, etc., también estableciendo escenarios para la participación de 
la niñez, realizando acciones para fortalecer sus capacidades, entre otros.

Enfoque diferencial

Permite desarrollar acciones en favor de grupos poblacionales con características 
relacionadas con su edad o etapa del ciclo vital, género, pertenencia étnica y 
discapacidad, teniendo en cuenta sus necesidades particulares, permitiendo así 
visibilizar las situaciones que los afectan y brechas existentes (DANE, 2020). 
Dentro de estos enfoques se encuentran: el enfoque étnico, el de género, el de 
infancia y adolescencia, y el de discapacidad entre otros. 
El enfoque étnico: permite comprender las diferentes experiencias de las 
personas indígenas, raizales, gitanas y negras, para así implementar programas 
orientados a la disminución de las desigualdades a las que se ven enfrentados 
en sus contextos sociales. 
El enfoque de género: es una estrategia dirigida a garantizar que las preocupa-
ciones, necesidades y experiencias de las mujeres, hombres y personas sexual-
mente diversas, sean un elemento clave para la elaboración, el desarrollo y la 
evaluación de  políticas y programas, con el propósito de que estos se benefi-
cien por igual y se erradique la desigualdad que enfrentan (ONU Mujeres, 2022). 
El enfoque de discapacidad: Considera fundamental hacer una lectura de 
contexto sobre la situación de las personas con discapacidad y tener en cuenta 
las diferentes variables y factores que inciden en su situación para proponer 
respuestas necesarias y adecuadas a sus necesidades y expectativas (Ministerio 
de Salud, s.f.) 

4 .1 .4 		 E n f o q u e s 	d e 	l a 	R u t a 	P e d a g ó g i c a 	p a r a 	l a 	I n c l u s i ó n 	e 	
I n t e r c u l t u r a l i d a d 	-	R P I I

La Ruta Pedagógica para la Inclusión e In-
terculturalidad - RPII tiene cinco (5) enfo-
ques, que permiten lograr la adaptabilidad 
de la gestión educativa y garantizar el de-
recho a la educación de las niñas, niños, 

adolescentes refugiados, migrantes, des-
plazados internos, y comunidades de aco-
gida
La tabla 1.1 expone cada uno de estos en-
foques.

Tabla 1.1. Enfoques de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII
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Enfoques Descripción

Enfoque de 
Interseccionalidad

Cada sujeto es el producto de la intersección de relaciones de género, clase, 
etnia, edad, entre otras y con base a ello se enfrenta a diferentes condiciones 
de vulnerabilidad. Este enfoque reconoce la presencia simultánea de diversas 
características que en el contexto social, histórico y cultural incrementan la 
carga de desigualdad, creando espacios con mayores retos y dificultades 
para el desarrollo y cumplimiento del proyecto de vida de las  niñas, niños y 
adolescentes.

Enfoque de 
Interseccionalidad

Este enfoque de gran utilidad en el ámbito escolar permite identificar casos 
que ameritan acciones especiales, teniendo en cuenta las características que 
confluyen en las niñas, niños y adolescentes. Así, no es lo mismo abordar la 
situación de un niño desplazado forzadamente, que la de una niña indígena 
en situación de desplazamiento, quien puede enfrentar barreras distintas para 
permanecer en el sistema educativo.  

Enfoque de Acción
sin Daño

Construye y plantea metodologías y acciones teniendo en cuenta las 
características propias de los sujetos y las comunidades, lo que permite reducir 
los impactos negativos que pueden tener las intervenciones y proyectos. La 
acción sin daño es importante para poder determinar aquellos factores adversos 
que se pueden generar dentro del ámbito educativo al implementar una medida 
especial o estrategia, con el propósito de prevenir su ocurrencia y adecuarlas 
lo más posible a las necesidades de la población infantil. 

Enfoque de Inclusión 
e Interculturalidad

Es un modelo dimensional y transversal abierto para todos los niños, niñas y 
adolescentes, entendiendo que la diversidad es una característica que cruza 
todos los contextos en el cumplimiento del proyecto de vida de ellas y ellas. 
(Ministerio de Educación Nacional, 2018). De esta manera, este enfoque parte 
del reconocimiento de la diversidad como un valor inherente a la humanidad 
misma, con el cual se pretende lograr una autentica igualdad en oportunidades 
y la superación de las formas de discriminación y desigualdad presentes.

Fuente: elaboración propia

4 .1 .5 		 F u n d a m e n t o s 	p e d a g ó g i c o s 	
d e 	l a 	R u t a 	P e d a g ó g i c a 	
p a r a 	l a 	I n c l u s i ó n 	e 	
I n t e r c u l t u r a l i d a d 	-	R P I I

La Ruta Pedagógica para la Inclusión e In-
terculturalidad - RPII desarrolla un marco de 
principios que desde las pedagogías críticas 
y sociales facilitan adecuar las prácticas pe-

dagógicas y currículos escolares a las nece-
sidades de la población de comunidades de 
acogida, refugiada, migrante y en situación 
de desplazamiento interno en el sistema 
educativo. Para ACNUR y COL (2020) estos 
son:

• Formación para la transformación: 
implica reconocer a los y las docentes 
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como sujetos políticos y sociales, re-
flexivos y críticos con capacidades para 
transformar realidades, resignificar ex-
periencias y contenidos, y proponer al-
ternativas de trabajo en el aula.

• Diálogo de saberes: a través del 
diálogo se reconocen los diferentes sa-
beres de los actores de la comunidad 
educativa, reconociendo al otro y encon-
trando elementos comunes en las discu-
siones para lograr la despolarización de 
los conflictos en la escuela.

• Aprender haciendo: permite que 
los docentes puedan actuar, reflexio-
nar, pensar y aplicar los aprendizajes 
en relación con la inclusión y la intercul-
turalidad, con base en el trabajo activo, 
efectivo, afectivo y colaborativo en el 
aula y la escuela.

• Valorar el proceso: es un proceso 
en el cual se identifican las competen-
cias alcanzadas por las y los actores 
educativos durante el proceso.

4.2		 P roce so 	de 	fo rmación 	y 	t ransfe rencia 	de 	la 	R u t a 	Pedagógica 	pa ra 	
la 	In clu sión 	e 	In te rcu lt u ra lidad 	-	R P I I

4 .2 .1 		¿ E n 	q u é 	c o n s i s t e 	e l 	
p r o c e s o 	d e 	f o r m a c i ó n 	y 	
t r a n s f e r e n c i a ?

El proceso de formación y transferencia da 
a conocer la Ruta Pedagógica para la In-
clusión e Interculturalidad - RPII como una 
estrategia pedagógica para que las institu-
ciones educativas y las secretarías de edu-
cación implementen estrategias y acciones 
pedagógicas, metodológicas y administrati-
vas en relación con el acceso y la permanen-
cia de las y los niños, niñas y adolescentes 
de  refugiados, migrantes, comunidades de 
acogida y personas en situación de despla-
zamiento interno en el sistema educativo.
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Gráfica 1.2. Proceso de formación y transferencia de la Ruta Pedagógica.
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b.  El módulo de sensibilización: 
aporta las herramientas conceptuales y 
pedagógicas para la incorporación de 
los enfoques de derechos, de educa-
ción inclusiva e intercultural y de apoyo 
socioemocional en la atención educa-
tiva a las niñas, niños y adolescentes 
refugiados, migrantes y personas en 
situación de desplazamiento interno.

a.  El módulo de introducción: 
plantea el marco general del proyecto 
PPN, los enfoques y principios, la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Intercul-
turalidad - RPII  y la forma en que se 
implementa el proceso de formación y 
transferencia según las características, 
necesidades y capacidades de las ins-
tituciones educativas y/o secretarías de 
educación.

Está dirigido a docentes, orientadores, di-
rectivos, otros actores de las instituciones 
educativas y funcionarios públicos de las se-
cretarías de educación, quienes se encarga-
rán de implementar la Ruta Pedagógica para 

la Inclusión e Interculturalidad - RPII en el 
marco del proyecto PPN.

Este proceso está compuesto por cuatro (4) 
módulos (ver Gráfica 1.2), que se describen 
a continuación:

Fuente: Elaboración propia. 
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c.  El módulo de implementación: 
desarrolla herramientas, acciones y es-
trategias pedagógicas para la atención y 
prevención de las violencias en el con-
texto escolar y la atención educativa de 
niños, niñas y adolescentes refugiados, 
migrantes y personas en situación de 
desplazamiento interno desde un enfo-
que de inclusión e interculturalidad.

d.  El módulo de estabilización: con-
solida acciones, estrategias y planes 
para la atención, prevención de las vio-
lencias y protección de la niñez refugia-
da, migrante y personas en situación de 

desplazamiento interno que permitan la 
adaptación, flexibilización y transforma-
ción de las políticas institucionales des-
de enfoques inclusivos e interculturales 
en los procesos de mejoramiento insti-
tucional, diseños curriculares y evalua-
ción de las instituciones educativas.

En la tabla 1.2 se aprecia la estructura de 
cada módulo, la cual da cuenta de objeti-
vos, contenidos y metodologías para la im-
plementación del proceso de formación y 
transferencia de la Ruta Pedagógica para la 
Inclusión e Interculturalidad - RPII 

Tabla 1.2. Estructura de los módulos de formación y transferencia de la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII .

Componentes Descripción

Título de la unidad Establece una idea que recoge de manera global el 
contenido de la unidad.

Objetivo general del módulo Es el propósito del módulo; el fin primordial al cual se quiere 
llegar al abordar el tema.

Objetivos específicos del módulo Son los pasos que permiten alcanzar el objetivo general.

Desarrollo de contenidos
Son los núcleos temáticos de cada módulo de acuerdo con 
los objetivos y los alcances del proyecto PPN, que servirán 
de referencia para los destinatarios del proceso.

Actividades metodológicas y pedagógicas
Se trata de las actividades que se articulan con el contenido 
tales como ejercicios y dinámicas, mesas de trabajo, 
estudios de caso, cine-foros, entre otras.

Glosario Es el listado de los conceptos o expresiones claves 
abordadas en el módulo y su definición.

Bibliografía
Es el conjunto de referencias utilizadas en el módulo y que 
pueden guiar a las y los facilitadores para consultar más 
información sobre los temas abordados.

Anexos Se trata de información extra o complementaria que aporta 
al desarrollo del proceso de formación y transferencia.

Fuente: Elaboración propia



24

Cada módulo cuenta con un marco de re-
ferencia y un conjunto de herramientas me-
todológicas y pedagógicas para facilitar el 
desarrollo del proceso. Su marco de referen-
cia contiene núcleos temáticos que permiten 
el abordaje de los principales contenidos 
asociados a los conceptos, experiencias y 
aprendizajes en relación con la implementa-
ción de la Ruta Pedagógica para la Inclusión 
e Interculturalidad - RPII. Las herramientas 
cuentan con objetivos, descripción de la acti-
vidad, duración, materiales y recomendacio-
nes para los facilitadores. Es importante no 
asumirlas como un instructivo fijo a seguir, 
se deben pensar como una caja de donde se 
pueda tomar aquello que sirva para desarro-
llar las temáticas.

Asimismo, los módulos incluyen una serie de 
herramientas metodológicas que facilitan el 
análisis y aprendizaje de las y los participan-
tes durante el proceso. Estas herramientas 
cuentan con objetivos, descripción de la acti-
vidad, duración, materiales y recomendacio-
nes para la o el facilitador. En su descripción 
se consideran tres momentos: i) diálogo de 
saberes, ii) aprender haciendo y iii) valora-
ción del proceso. De nuevo es importante 
mencionar que estas actividades no deben 
ser asumidas como un instructivo a seguir de 
manera mecánica, más bien se consideran 
como una “caja de herramientas” en donde 
puede tomarse aquello que se requiera para 
desarrollar las temáticas, acorde a la pro-
puesta pedagógica.

Este proceso se adapta a las capacidades, 
recursos y necesidades de las instituciones 
educativas y secretarías de educación, cada 
módulo propone un material de apoyo que 
busca reflexionar sobre las experiencias y 
aprendizajes, el diálogo entre los diferentes 
actores y el desarrollo de iniciativas desde la 
inclusión y la interculturalidad.
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4 .2 .2 		 ¿ P o r 	q u é 	s e 	h a b l a 	d e 	
f a c i l i t a d o r /f a c i l i t a d o r a 	o 	
a g e n t e s 	d e 	c a m b i o ?

El personal docente y directivo de las ins-
tituciones educativas y funcionarios de las 
secretarías de educación son las y los fa-
cilitadores o agentes de cambio quienes, a 
partir de sus valores, conocimientos y apren-
dizajes, hacen posible el desarrollo de una 
educación inclusiva e intercultural en el aula 
y la comunidad educativa. El facilitador, o la 
facilitadora, es la persona que guía a un gru-
po en su proceso de aprendizaje y logra que 
las y los participantes presenten su ideas y 
propuestas, ayudándoles a que aprendan 
unos de otros y que logren pensar y actuar 
de manera conjunta.

4 .2 .3 		 ¿ Q u é 	c a p a c i d a d e s , 	
h a b i l i d a d e s 	y 	
c o n o c im i e n t o s 	d e b e 	t e n e r 	
u n 	f a c i l i t a d o r 	o 	f a c i l i t a d o r a ?

La labor del facilitador o la facilitadora es pri-
mordial para el alcance de los objetivos del 
proceso de formación y transferencia de la 
Ruta Pedagógica para la Inclusión e Inter-
culturalidad - RPII. Para esto, es necesario 
fortalecer una serie de capacidades, cono-
cimientos y habilidades que permitirán una 
mayor apropiación, flexibilidad y desarrollo 
de las actividades dirigidas a las institucio-
nes educativas y secretarías de educación. 
En la tabla 3.1, a continuación, se recomien-
dan ciertas características y orientaciones 
para el facilitador o la facilitadora.

SOACHA
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Tabla 1.3. Capacidades, habilidades y conocimientos recomendadas
para el facilitador o la facilitadora.

Capacidades del facilitador o la facilitadora

• Usar un lenguaje sencillo, cuidando las formas de expresión hacia los demás. Procurar la participa-
ción de todas las personas por igual.

• Incentivar a la reflexión sobre los enfoques y principios del proyecto PPN y la Ruta Pedagógica para 
la Inclusión e Interculturalidad - RPII .

• Solicitar aclaraciones, parafrasear o resumir para aclarar y permitir una mayor comprensión de las 
intervenciones de la persona o personas implicadas.

• Cuidar que las intervenciones se centren en el punto concreto del debate y ayudar a que las y los 
participantes puedan autorregularse en el uso de la palabra.

• Hacer análisis del proceso y no sólo de los contenidos de cada sesión del proceso de formación.

• Aunque la persona que facilita tenga una responsabilidad especial en un momento dado, el funciona-
miento del grupo en general sigue siendo responsabilidad de quienes están en él.

• Revisar y reconocer los estereotipos, creencias y prejuicios que se tienen frente a las personas que 
participan en el proceso.

• El papel de facilitar no es un cargo, es una tarea, y por tanto se puede aprender y compartir durante 
el proceso de formación.

• La facilitación debe observar en qué momento se encuentra el debate, atendiendo tanto a los senti-
mientos de las personas que no intervienen, como a los surgidos en el transcurso del debate.

• Es importante que las y los participantes del proceso puedan evaluar la tarea de facilitación.
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Habilidades del facilitador o la facilitadora

• Identificar las necesidades y sentimientos de las y los participantes durante el proceso de formación y 
transferencia.

• Comunicar los derechos, obligaciones y responsabilidades que tienen las y los participantes del pro-
ceso.

• Practicar la escucha activa en las intervenciones, identificando la comunicación verbal y no verbal de 
las y los participantes del grupo.

• Mantener un contacto visual y una postura corporal que exprese interés por las intervenciones de las 
personas que participan en el proceso.

• Reconocer el momento oportuno para intervenir y no interrumpir la participación y/o los procesos de 
las personas del grupo.

• Presentar los objetivos y contenidos del programa de formación de una forma lógica, estructurada y 
creativa.

• Identificar las expectativas de las personas del proceso y contextualizarlas en relación con los objeti-
vos y alcances del proceso de formación.

• Identificar las habilidades de las y los participantes durante el proceso.

• Coordinar el trabajo planteando actividades pertinentes y que en la medida de lo posible puedan vin-
cularse con la vida cotidiana de las y los participantes.

• Planear las sesiones adecuadamente, tener una variedad de recursos para su aprendizaje y respetar 
los tiempos establecidos.

• Desplegar un método de enseñanza dinámico y participativo que incorpore nuevas técnicas y recursos 
didácticos.

• En el ejercicio de orientar las intervenciones de las y los participantes, la o el facilitador deben saber 
distinguir entre guiar un diálogo y un debate, así: 

En el diálogo En un debate

Encontrar una base común entre los participantes.
Discernir acerca de cuál es la posición o perspectiva 
correcta.

Los asistentes escuchan para ampliar su comprensión de 
un tema.

Los participantes escuchan para encontrar inconsistencias 
o fortalezas en los argumentos de los demás.

Se exponen los planteamientos de los participantes para 
revisarlos.

Las personas defienden sus posturas como verdaderas.

El ambiente del diálogo es seguro y les permite a todos 
hablar con tranquilidad.

El ambiente es tenso, pues se confrontan los argumentos 
de unos y otros.

Los argumentos se construyen a partir de los saberes de 
los asistentes.

Hay una respuesta correcta basada en las posturas 
expuestas.

 Fuente: Ministerio de Educación Nacional, s.f., p. 30.
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Conocimientos del facilitador o la facilitadora

• Conocer los alcances del proyecto PPN y la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - 
RPII  con el fin de alcanzar los objetivos y resultados propuestos.

• Renovar constantemente los materiales de lectura y proporcionar aplicaciones novedosas de los 
contenidos del proceso de formación.

• Aplicar los enfoques, los principios y los contenidos establecidos en el proceso de formación y trans-
ferencia del proyecto PPN.

• Fortalecer los procesos de aprendizaje y evaluación durante el proceso de formación para realizar 
ajustes y recomendaciones en las sesiones de trabajo y valorar el desempeño de las y los partici-
pantes.

• Incluir estrategias pedagógicas, técnicas de trabajo grupal y asistencia técnica para realizar las re-
flexiones y acciones establecidas en el marco del proyecto PPN.

• Estimular los saberes previos de las y los participantes para la construcción de nuevos aprendizajes 
en el marco del proceso.

• Facilitar el aprendizaje significativo construido activamente durante el proceso de formación.

• Promover y motivar tanto el aprendizaje autónomo, como el cooperativo, entre las y los participantes 
del proceso.

• Generar compromiso para el logro y aplicación de las competencias previstas de las y los participan-
tes durante el proceso de formación.

Fuente: Adaptación con base en Desarrollo de habilidades para la enseñanza, s.f.

4 .2 .4 		 F a s e s 	d e l 	p r o c e s o 	d e 	
f o r m a c i ó n 	y 	t r a n s f e r e n c i a 	
d e 	l a 	R u t a 	P e d a g ó g i c a 	
p a r a 	l a 	I n c l u s i ó n 	e 	
I n t e r c u l t u r a l i d a d 	-	R P I I 	

El proceso de formación y transferencia está 
compuesto por tres fases: la preparación, el 
desarrollo del taller o la actividad, y la eva-
luación. Estas fases, expuestas en la Gráfica 
1.3, permiten identificar las necesidades, ca-
pacidades, recursos y proyecciones antes, 
durante y después de finalizado el proceso 
de formación y transferencia de la RPII.

Esta fase busca revisar las condiciones ne-
cesarias para la implementación del proce-
so de formación y transferencia de la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Intercultura-
lidad - RPII. Para esto, es necesario com-
prender el marco de ellas, la estructura y los 
elementos requeridos para el desarrollo de 
las actividades propuestas en los módulos. 
Se recomienda vincular desde el inicio a las 
instituciones educativas, secretarías de edu-
cación y actores claves, con el fin de esta-
blecer una hoja de ruta que tenga en cuenta 
el contexto, las necesidades y capacidades 
para el desarrollo del proceso de formación.
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Gráfica 1.3. Fases del proceso de formación y transferencia.

Fase
de evaluación

Fase
de desarrollo

Fase
de preparación

Fuente: Elaboración propia.

4 .2 .4 .1 	F a s e 	d e 	p r e p a r a c i ó n 	

Es importante fomentar el diálogo permanen-
te entre actores, el tiempo necesario para 
desarrollar la actividad y los materiales a te-
ner en cuenta. Durante esta fase se abordan 
ciertas actividades con apoyo de la lista de 
chequeo (ver Anexo 1), adicionalmente, se 
presentan las siguientes recomendaciones 
para el facilitador o facilitadora:

• Realizar el mapeo de los actores del 
sector educativo (docentes y directivos 
de las instituciones educativas y funcio-
narios de las secretarías de educación a 
nivel local).

• Identificar a otros actores como: fami-
lias, organizaciones sociales, agencias 
de cooperación, instituciones públicas y 
privadas, etc.

• Formular o adecuar el programa de for-
mación y transferencia de la RPII según 
las necesidades, capacidades y recursos 
de las instituciones educativas y las se-
cretarías de educación en el ámbito local.

• Determinar el número de personas que 
asistirán al programa de formación y 

transferencia de la Ruta Pedagógica para 
la Inclusión e Interculturalidad - RPII. 

• Realizar la selección y convocatoria en 
coordinación con las instituciones educa-
tivas y las secretarías de educación.

• Proponer el cronograma del programa 
de formación y transferencia de la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Intercul-
turalidad - RPII, tomando en cuenta los 
tiempos disponibles del personal educa-
tivo, la o el facilitador y las necesidades 
locales.

• Confirmar la participación de los y las 
facilitadoras en las fechas programadas 
del proceso de formación y transferencia.

• Gestionar la financiación requerida para 
la ejecución del proceso de formación 
y transferencia de la Ruta Pedagógica 
para la Inclusión e Interculturalidad - RPII 
y su seguimiento pertinente.

• Realizar reuniones entre las instituciones 
educativas y las secretarías de educa-
ción, a fin de generar acuerdos y recono-
cimiento mutuo.



30

• Coordinar con los encargados de garan-
tizar la logística del proceso a nivel local; 
elegir el espacio para el desarrollo de 
las sesiones considerando la adecuada 
ubicación y equipamiento; verificar las 
condiciones de equipamiento, amplitud, 
iluminación y bioseguridad del lugar; 
gestionar o verificar la alimentación y 
refrigerios para las y los participantes; 
obtener y preparar los materiales didác-
ticos del proceso de formación.

4 .2 .4 .2 	F a s e 	d e 	d e s a r r o l l o

En esta fase se consideran y adaptan los 
enfoques, los fundamentos pedagógicos y 
las actividades propuestas en cada módulo. 
Para esto, se tienen en cuenta las necesi-
dades, recursos y alcances del proceso de 
formación y transferencia de la Ruta Peda-
gógica para la Inclusión e Interculturalidad - 
RPII, en concordancia con las orientaciones 
establecidas por las instituciones educativas 
y las secretarías de educación.

A continuación, se plantean algunas reco-
mendaciones para el facilitador o la facili-
tadora:

• Desarrollar el proceso de formación y 
transferencia de la Ruta Pedagógica 
para la Inclusión e Interculturalidad - RPII 
de acuerdo con los objetivos trazados y 
el desarrollo metodológico, la definición 
de la agenda del día y las condiciones 
para su realización.

• Estudiar los contenidos básicos de los 
módulos para tener una adecuada com-
prensión de los contenidos y metodolo-
gías.

• Adaptar los ejemplos y estudios de caso 
según el contexto local y regional.

• Definir la agenda del proceso de forma-
ción y transferencia, estableciendo tiem-
pos de receso y cierre de los temas.

• Presentar a las y los participantes los 
objetivos de la jornada, establecer sus 
expectativas y definir acuerdos de tra-
bajo (uso del celular, uso de la palabra, 
recesos, etc.).

• Preparar previamente los materiales que 
se requieren para el desarrollo del pro-
ceso de formación y transferencia según 
el número de actividades y participantes.

• Fomentar la participación de las y los 
asistentes con el propósito de dinamizar 
el diálogo y la construcción colectiva de 
conocimiento.

• Moderar las intervenciones de las y los 
participantes con el propósito de garanti-
zar un adecuado uso de la palabra.

• Verificar que las y los participantes com-
prenden los contenidos mediante el 
empleo de ejemplos y la aplicación de 
conceptos a situaciones concretas.

• Identificar temas que requieren refuerzo 
o que son de difícil comprensión para 
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las y los participantes con el objetivo de 
brindarles mayor claridad.

• Verificar que las sesiones del proceso 
de formación y transferencia de la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Intercul-
turalidad - RPII, tengan en cuenta las 
condiciones previstas y los contextos 
locales.

• Desarrollar acciones de sistematización 
de la experiencia vivida por las y los 
participantes durante el proceso de for-
mación y la implementación de la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Intercul-
turalidad - RPII.

4 .2 .4 .3 	F a s e 	d e 	e v a lu a c i ó n

Para el proceso de evaluación se tiene en 
cuenta el nivel alcanzado por la o el parti-
cipante respecto de las competencias es-
tablecidas (conocimientos, habilidades y 
actitudes). Para ello, la evaluación busca 
establecer el nivel evidenciado por la o el 
participante al inicio, durante y final del pro-
ceso formativo, esto respecto a las com-
petencias. También identifica sus logros 
y limitaciones durante el proceso, a fin de 

realizar ajustes y cambios durante el proce-
so de aprendizaje.

Esta evaluación se realiza con el personal 
docente y directivo de las instituciones edu-
cativas y funcionarios públicos de las secre-
tarías de educación, en algunos casos se 
extenderá a la comunidad educativa.

Para esta fase de evaluación se recomienda 
a la persona facilitadora:

• Coordinar las actividades finales y de 
clausura del proceso de formación y 
transferencia.

• Proporcionar a las y los participantes el 
formato de evaluación y verificar su dili-
genciamiento (ver Anexo 2).

• Preparar los documentos que certifiquen 
el proceso de formación y transferencia 
al final de cada módulo.

• Presentar a las y los participantes los 
resultados, logros y dificultades del pro-
ceso de formación y transferencia de la 
RPII al cierre del proceso.

• Establecer las "acciones de salida" y las 
estrategias de seguimiento al proceso de 
la Ruta Pedagógica para la Inclusión e 
Interculturalidad - RPII.
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1.  Diálogo de saberes
• El facilitador o facilitadora invita a las y los participantes a dialogar sobre el proyecto PPN y 

la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII. Para ello realiza una presen-
tación donde se brinda los aspectos generales de cada uno:

5.1		 Sobre 	e l	PPN 	y 	su s	a lcance s
Título de la 
actividad ¿De qué trata el proyecto PPN?

Tema Marco general del proyecto PPN y la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII.

Objetivo
Presentar el contexto, la trayectoria y el propósito del proyecto PPN, y la composición de 
la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII, para que las instituciones 
educativas y secretarías de educación comprendan las posibilidades de su implementación.

5. Actividades metodológicas
y pedagógicas

5. Actividades metodológicas
y pedagógicas

Proyecto PPN y Ruta Pedagógica
El proyecto PPN es una estrategia pedagógica que busca garantizar el acceso y la 
permanencia de las niñas, niños y adolescentes con necesidad de protección internacional 
y personas en situación de desplazamiento interno en el sistema educativo nacional.
Tiene como objetivo la adaptación y fortalecimiento de la institucionalidad para garantizar 
el derecho a la educación de las y los niños, niñas y adolescentes a través de sus 4A 
(accesibilidad, asequibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad), mediante un enfoque de 
inclusión e interculturalidad.
La RPII para la inclusión y la interculturalidad está orientada al desarrollo de competencias 
básicas y ciudadanas, al diseño de herramientas administrativas y pedagógicas, y a la mejora 
de los procesos educativos para garantizar su pertinencia y calidad. Su implementación 
tiene como enfoques: derechos, diferencial, de interseccionalidad, de acción sin daño y de 
inclusión e interculturalidad.
Se compone de tres momentos: i) sensibilización, ii) implementación y iii) estabilización, 
que se relacionan con los estándares de Derechos Humanos y se materializan en las 
4A (accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad). Así mismo tiene tres 
componentes transversales o frentes de trabajo: i) formación, ii) articulación interinstitucional 
y iii) apoyo psicosocial.
• Para la presentación se sugiere revisar la sección 1.4.1 de este módulo, enfatizando en 

la trayectoria y el propósito del proyecto PPN y la implementación de la Ruta Pedagógica 
para la Inclusión e Interculturalidad - RPII como estrategia pedagógica, la cual se orienta 
a la gestión escolar, acompañamiento psicosocial y la articulación interinstitucional para la 
atención educativa de la población.
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2.  Aprender haciendo

• Luego de brindar el marco general del proyecto PPN y la Ruta Pedagógica para la Inclusión 
e Interculturalidad - RPII, el facilitador o facilitadora solicita a las y los participantes res-
ponder las siguientes preguntas que motivarán a la reflexión y la discusión (se recomienda 
responder en un pliego de papel):

 » ¿Cuál es la importancia del desarrollo e implementación de una Ruta Pedagógica para 
la Inclusión e Interculturalidad - RPII para la inclusión y la interculturalidad, teniendo en 
cuenta la situación de refugio, migración y desplazamiento en el país?

 » ¿De qué manera la institución educativa puede contribuir a la garantía del derecho a la 
educación de las niñas, niños y adolescentes refugiados, migrantes y en situación de 
desplazamiento interno?

 » ¿Qué puede esperar un niño, niña y adolescente refugiado, migrante y en situación de 
desplazamiento interno del sistema educativo, tras la aplicación de la Ruta Pedagógica 
para la Inclusión e Interculturalidad - RPII del proyecto PPN?

• Después, las y los participantes plantean sus opiniones y preguntas en relación con la im-
plementación de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII del proyecto 
PPN en las instituciones educativas con la participación de la comunidad educativa. El 
facilitador o facilitadora responderá las preguntas o dudas de las y los participantes, enfa-
tizando en la importancia de promover, consolidar y transferir estrategias para la atención 
educativa de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con necesidad de protección interna-
cional y en situación de desplazamiento interno.

3. Valorar el proceso

• El facilitador o facilitadora invita a las y los participantes a reconocer las necesidades y ca-
pacidades de la institución educativa, en relación con la implementación de la Ruta Pedagó-
gica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII. Para ello, se propone construir una hoja de 
ruta que permita identificar las necesidades y las prioridades de las instituciones educativas 
en materia de atención educativa a la niñez de acogida, refugiada, migrante y en situación 
de desplazamiento interno.

• Previamente, el facilitador o facilitadora elabora dos carteles para cada pregunta con base 
en la estructura para el diseño de la hoja de ruta:

Gráfica 1.4. Hoja de Ruta PPN

5. Actividades metodológicas
y pedagógicas

5. Actividades metodológicas
y pedagógicas

Fuente: Elaboración propia

¿A dónde
debe llegar
el proceso?

¿Con qué se 
cuenta?

¿Qué es
lo más

estratégico?

¿Quiénes
son los

responsables?
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• [▪] Luego, la o el facilitador divide el grupo en dos subgrupos de acuerdo con el 
número de participantes, y entrega a cada uno el paquete de carteles teniendo en 
cuenta la estructura de la hoja de ruta PPN para que los dispongan en un espacio 
apropiado en el auditorio. Cada grupo responde las preguntas en tarjetas y las 
ubica bajo cada enunciado, después se selecciona a una persona que pueda so-
cializar los resultados del trabajo en plenaria.

• [▪] El facilitador o facilitadora motiva a que cada grupo presente los resultados sobre 
las necesidades y las estrategias para la implementación de la Ruta Pedagógica 
para la Inclusión e Interculturalidad - RPII. Se recomienda que el facilitador o facili-
tadora pueda agrupar los resultados del ejercicio de los dos grupos y visualizarlos 
en tarjetas para constituir una hoja de ruta.

• [▪] Finalmente, el facilitador o facilitadora invita a las y los participantes a compartir 
una experiencia personal de cómo la RPII puede contribuir a garantizar el acceso 
y la permanencia en el sistema educativo de la población de acogida, refugiada, 
migrante y en situación de desplazamiento interno.

Duración de la 
actividad 45 minutos.

Recomendaciones 
clave para el 

facilitador

• Facilitar la reflexión de las y los participantes sobre el proyecto PPN y la Ruta Pe-
dagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII, su importancia y proyectar las 
posibilidades de su implementación.

Materiales

Esferos o marcadores
Papeles o tarjetas
Pliegos de papel
Cartulinas
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1. Diálogo de saberes

• El facilitador o facilitadora ubica carteles con el nombre de los enfoques por dife-
rentes partes del auditorio o salón:

 » Enfoque de derechos.
 » Enfoque diferencial (étnico, género y discapacidad).
 » Enfoque de interseccionalidad.
 » Enfoque de acción sin daño.
 » Enfoque de inclusión e interculturalidad.

• A cada participante se le entregan seis tarjetas o post-its para que escriba en 
una frase su definición de cada enfoque, el post-it se ubica en el cartel al que 
corresponda.

• Al terminar, los participantes recorrerán el salón leyendo los diferentes significados 
y el facilitador o facilitadora abrirá un espacio de reflexión para conversar sobre los 
significados presentados.

2. Aprender haciendo

• El facilitador o facilitadora realizará una breve exposición de los enfoques del pro-
yecto a partir de los aportes de las y los participantes en el ejercicio anterior.

5.2	 R e conociendo 	los	en foques	de 	la 	R u t a 	Pedagógica 	pa ra 	la 	
In clu sión 	e 	In te rcu lt u ra lidad 	-	R P I I

Título de la 
actividad Enfoques presentes en la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII.

Tema Enfoques de: derecho, diferencial, interseccionalidad, acción sin daño, inclusivo e 
intercultural de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII.

Objetivo
Facilitar la comprensión de los enfoques de la Ruta Pedagógica para la Inclusión 
e Interculturalidad - RPII para garantizar el derecho a la educación de la niñez de 
comunidades de acogida, refugiados, migrantes y en situación de desplazamiento 
interno en las instituciones educativas.

RPII
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Enfoques del proyecto PPN 

Enfoque de derechos: considera al niño, niña o adolescente como sujetos de 
derechos y como actor en los espacios sociales en los cuales se desarrollan.

Enfoque diferencial: es una perspectiva de análisis que permite desarrollar acciones 
en favor de grupos poblacionales con características relacionadas a su edad o 
etapa del ciclo vital, género, pertenencia étnica y discapacidad, teniendo en cuenta 
sus necesidades particulares, permitiendo así visibilizar las situaciones que los 
afectan y brechas existentes.

Enfoque de interseccionalidad: parte de la perspectiva de que cada sujeto es el 
producto de la intersección de relaciones de género, clase, etnia, edad, entre otras 
y que con base a ello se enfrenta a diferentes condiciones de vulnerabilidad.

Enfoque de acción sin daño: tiene en cuenta las características de las personas 
y las comunidades y, a partir de las mismas, estructura las metodologías y las 
acciones que deben ser desarrolladas

Enfoque de inclusión e interculturalidad: es un modelo dimensional y transversal 
abierto para todas las y los niños, niñas y adolescentes, entendiendo que la 
diversidad es una característica que cruza todos los contextos en el cumplimiento 
del proyecto de vida de estos.

Enfoque de derechos

Enfoque diferencial
(étnico, género y discapacidad)

Enfoque de interseccionalidad

Enfoque de inclusión
e interculturalidad

Enfoques del proyecto PPN
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• A continuación, el facilitador o facilitadora solicita a las y los participantes que escri-
ban su nombre en tiras de papel y que las depositen en un recipiente. El facilitador 
o facilitadora elige del recipiente el papel con el nombre de un participante, y este 
debe elegir uno de los papeles de otro recipiente en los cuales se encuentran los 
enfoques.

• Posteriormente, cada participante debe preparar y hacer una explicación del enfo-
que que le correspondió junto con un ejemplo de una estrategia que emplearía para 
garantizar la aplicación de este enfoque en el ámbito escolar. La estrategia debe 
responder a las preguntas:

 » ¿Cómo se puede garantizar la implementación de los enfoques de la Ruta Pe-
dagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII en la institución educativa?

 » ¿Cómo se implementan los enfoques de la Ruta Pedagógica para la Inclusión 
e Interculturalidad - RPII en el marco institucional?

 » ¿Qué efectos esperaría durante la implementación de los enfoques de la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII?

 » ¿Qué seguimiento realizaría para el desarrollo de los enfoques de la Ruta Pe-
dagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII en la institución educativa?

3. Valorar el proceso

• El facilitador o facilitadora retoma las definiciones principales de los enfoques del 
proyecto PPN, las estrategias que se pueden incorporar en la práctica educativa y 
en la atención a las y los niños, niñas y adolescentes de comunidades de acogida, 
refugiados, migrantes y personas en situación de desplazamiento interno.

Duración de la 
actividad 1 hora y media

Recomendaciones 
clave para el 

facilitador

• Conocer plenamente la definición de los enfoques del proyecto PPN y la manera 
en que se pueden aplicar en la atención educativa de la niñez refugiada, migrante 
y en situación de desplazamiento interno.

• Elaborar la presentación de los enfoques del proyecto PPN a partir de la revisión de 
la sección 4.1.5 del módulo introductorio.

Materiales

Recipiente
Papeles o tarjetas
Hojas de papel
Esferos o marcadores



38

5.3		 Aprop ia ción 	de 	la 	R u t a 	Pedagógica 	pa ra 	e l	a compañam iento 	a 	la 	
in st it u ción 	educa t iva

Título de la 
actividad 

Comprender la composición de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad 
- RPII y sus alcances.

Tema Conocimiento de los procesos comprendidos en la Ruta Pedagógica para la Inclusión 
e Interculturalidad - RPII.

Objetivo
Apropiar los contenidos de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad 
- RPII del proyecto PPN en sus niveles de proceso, transferencia y transformación 
institucional en apoyo y acompañamiento a las instituciones educativas y las 
secretarías de educación.
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1. Diálogo de saberes

• Antes de comenzar el facilitador o facilitadora elaborará tres paquetes de carteles 
con los diferentes elementos de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Intercultu-
ralidad - RPII. Este paquete debe contener carteles con los siguientes enunciados:

 » Momentos: “Sensibilización”, “Implementación” y “Estabilización”.

 » Componentes transversales: “Formación”, “Apoyo socioemocional” y “Articula-
ción interinstitucional”

 » Enunciado con la descripción de cada momento de la Ruta Pedagógica para la 
Inclusión e Interculturalidad - RPII.

 » Tres actividades (una por cartel) para cada momento/componente.

 » 4A: “Accesibilidad”, “Asequibilidad”, “Adaptabilidad” y “Aceptabilidad”.

 » Enfoques: “derechos”, “diferencial” (étnico, género y discapacidad), “interseccio-
nalidad”, “acción sin daño” e “inclusión” e “interculturalidad”.

 » Fundamentos pedagógicos: “Diálogo de saberes”, “Aprender Haciendo”, “Valo-
ración del proceso”.

• El facilitador o facilitadora solicita a las y los participantes, formar dos o tres grupos 
dependiendo el número de personas, a quienes se les suministra un paquete de 
carteles sobre la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII. Cada 
grupo debe construir su ruta y ubicarla en un lugar visible en diferentes partes del 
auditorio o salón. Cada grupo selecciona a una persona para que presente la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII, luego el facilitador o facilitado-
ra invita a que las y los participantes compartan sus opiniones al respecto.

RPII
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2. Aprender haciendo

• El facilitador o facilitadora realiza una presentación general de los niveles de 
proceso de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII, enfa-
tizando la importancia de la gestión escolar y la transformación de las prácticas y 
políticas institucionales para la atención educativa a niños, niñas y adolescentes 
con necesidad de protección internacional y personas en situación de desplaza-
miento interno. Asimismo, resalta la participación de las instituciones educativas y 
su articulación con las secretarías de educación para alcanzar una educación de 
calidad, inclusiva e intercultural. Para ello se recomienda revisar la sección 4.1 del 
presente módulo.

• Después invita a las y los participantes a responder las siguientes preguntas para 
crear una reflexión crítica y constructiva sobre el proceso:

 » ¿Cuál es el objetivo de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad 
- RPII?

 » ¿A quién va dirigido?
 » ¿De qué manera está compuesta la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Inter-

culturalidad - RPII? Momentos y componentes transversales.
 » ¿Cómo se relaciona con las 4A (accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad y 

aceptabilidad)?
• El facilitador o facilitadora conduce la reflexión y las respuestas, y plantea algunas 

recomendaciones que pueden tener en cuenta las instituciones educativas y las 
secretarías de educación para el proceso de formación y transferencia de la Ruta 
Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII.

RPII

1 2 3

Nivel de
Implementación

Aceptabilidad Adaptabilidad

Nivel de
Estabilización

Momento Momento

Fortalecer la práctica
pedagógica para la convivencia,

la prevención de la discriminación,
la xenofobia y las violencias

basadas en género.

Incorporar la atención educativa
de la población refugiada y

migrante con Enfoque Mixto
en los instrumentos
de Gestión Escolar.

Nivel de
Sensibilización

Accesibilidad

Momento

Sensibilizar a la comunidad
educativa para la atención

de niños, niñas y adolecentes
refugiados y migrantes con

Enfoque Mixto.

Monitoreo, sistematización, evaluación y comunicación

Ruta Pedagógica PPN
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3. Valoración del proceso

• El facilitador o facilitadora recoge las ideas y comentarios más relevantes como for-
ma de retroalimentación de la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad 
- RPII, resuelve las dudas de las y los participantes en relación con los alcances 
del proyecto PPN.

• Con base en lo anterior, el facilitador o facilitadora propone el compromiso de im-
plementar la Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII a partir 
del desarrollo de los módulos de sensibilización, implementación y estabilización 
con las y los participantes. Se discuten las condiciones en las instituciones educa-
tivas para la realización de este proceso de Ruta Pedagógica para la Inclusión e 
Interculturalidad - RPII.

Duración de la 
actividad 45 minutos

Recomendaciones 
clave para el 

facilitador

• Dirigir la reflexión de tal manera que las y los participantes puedan expresar su 
punto de vista, en relación con la implementación de la Ruta Pedagógica para la 
Inclusión e Interculturalidad - RPII.

• Destacar los aportes que faciliten el proceso de formación y transferencia de la 
Ruta Pedagógica para la Inclusión e Interculturalidad - RPII.

Materiales
Hoja de papel
Esferos o marcadores
Tarjetas

Descripción
de la actividad
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Accesibilidad: tiene diferentes modalida-
des en cada nivel educativo. El dere-
cho a la educación debe ser realizado 
progresivamente, asegurando la edu-
cación gratuita, obligatoria e inclusiva, 
lo antes posible, y facilitando el acceso 
a la educación postobligatoria en la me-
dida de lo posible. El estándar global 
mínimo exige de los gobiernos, la edu-
cación gratuita para los niños y niñas 
en edad escolar. La educación media 
y superior son servicios comerciales en 
muchos países, aunque algunos toda-
vía las garantizan como un derecho hu-
mano. La educación obligatoria debe 
ser gratuita, mientras que la postobli-
gatoria puede prever algunas cargas, 
cuya magnitud puede valorarse según 
el criterio de la capacidad adquisitiva 
(Tomasevski, 2001).

Aceptabilidad: engloba un conjunto de cri-
terios de calidad de la educación, por 
ejemplo, los relativos a la seguridad y 

a la salud en la escuela, o a las cua-
lidades profesionales de los maestros, 
pero va mucho más allá. El gobierno 
debe establecer, controlar y exigir de-
terminados estándares de calidad, se 
trate de establecimientos educativos 
públicos o privados. El criterio de acep-
tabilidad ha sido ampliado considera-
blemente en el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos. Los dere-
chos de las minorías étnicas han dado 
prioridad a la lengua de la instrucción. 
La prohibición de los castigos corpo-
rales ha transformado la disciplina en 
la escuela. La niñez como titular del 
derecho a la educación y en la edu-
cación, ha extendido las fronteras de 
la aceptabilidad hasta los programas 
educativos y los libros de texto, como 
también a los métodos de enseñanza 
y aprendizaje, que son examinados y 
modificados con el objeto de volver la 
educación aceptable para todos y to-
das (Tomasevski, 2001).

6. Glosario6. Glosario
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Adaptabilidad: requiere que las escuelas 
se adapten a las y los niños, según el 
principio del interés superior del niño 
de la Convención sobre los Derechos 
del Niño. Esto revoca la tradición de 
forzar a las y los niños a adaptarse a 
cualquier condición que la escuela hu-
biese previsto para ellos. Dado que los 
Derechos Humanos son indivisibles, 
deben establecerse salvaguardas para 
garantizarlos en la educación, de modo 
que puedan adaptarse progresivamen-
te a la educación. Más aún, el marco 
de Derechos Humanos prevé como un 
objetivo principal su promoción a tra-
vés de la educación, y con ello supone 
un análisis intersectorial de su impacto 
(Tomasevski, 2001).

Apátrida: es aquella situación en la que 
una persona no es considerada como 
nacional por ningún Estado conforme 
a su legislación (Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas, 1954).

Asequibilidad: implica dos obligaciones 
estatales: como derecho civil y político. 
El derecho a la educación demanda del 
gobierno la admisión de establecimien-
tos educativos que respeten la libertad 
de y en la educación. La educación 
como derecho social y económico signi-
fica que los gobiernos deben asegurar 
que haya educación gratuita y obliga-
toria para todos los niños y niñas en 

edad escolar. Como derecho cultural, 
significa el respeto a la diversidad, en 
particular, a través de derechos de las 
minorías y de las y los indígenas (To-
masevski, 2001).

Asilo: práctica mediante la cual un Estado 
garantiza la protección, el amparo y la 
asistencia de aquellas personas que 
han huido de su país de origen por di-
versas razones, generalmente relacio-
nadas con la violación de uno o varios 
de sus derechos fundamentales. Aun-
que suele asociarse al plano netamen-
te político, en realidad se trata de un 
recurso más amplio, que también eng-
loba a quienes sufren persecución por 
su raza, etnia, religión, nacionalidad, 
por pertenecer a un determinado gru-
po social o por sus opiniones políticas 
(ACNUR, 2016).

Comunidad educativa: es aquella con-
formada por estudiantes, educadores, 
miembros de familia, acudientes y/o 
cuidadores, egresados, directivos do-
centes y administradores escolares. 
Todos ellos, según su competencia, 
deben participar en el diseño, ejecución 
y evaluación del Proyecto Educativo 
Institucional y en la buena marcha del 
respectivo establecimiento educativo 
(Ministerio de Educación Nacional, s.f.).

Inclusión: un proceso de abordaje y res-
puesta a la diversidad de las necesida-
des de todos a través de la creciente 
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participación en el aprendizaje, las cul-
turas y las comunidades, y de la reduc-
ción de la exclusión dentro y desde la 
educación. Implica cambios y modifi-
caciones en los enfoques, las estruc-
turas, las estrategias, con una visión 
común que incluya a todos los niños y 
niñas de la franja etaria adecuada y la 
convicción de que es responsabilidad 
del sistema regular educar a todos los 
niños y niñas (UNESCO, 2005).

Interculturalidad: conjunto de relaciones 
entre diferentes grupos culturales que 
conduce a un proceso dialéctico de 
constante transformación, interacción, 
diálogo y aprendizaje de los diferentes 
saberes culturales en el marco del res-
peto. Se asume este término “como el 
reconocimiento de aprender del que es 
diferente a cada persona y de la riqueza 
que se encuentra implícita en la misma 
diversidad que conforma el grupo so-
cial”. A diferencia de la multiculturalidad, 
donde simplemente coexisten varias 
culturas, la interculturalidad promueve 
un diálogo “abierto, recíproco, crítico y 
autocrítico” entre culturas, y de manera 
más específica entre las personas per-
tenecientes a esas culturas (Ministerio 
de Educación Nacional, 2013).

Migración: movimiento de población hacia 
el territorio de otro Estado, o dentro del 
mismo, que abarca todo movimiento de 

personas, sea cual fuere su tamaño, 
su composición o sus causas; inclu-
ye migración de refugiados, personas 
desplazadas, personas desarraigadas, 
migrantes económicos, entre otros (Or-
ganización Internacional para las Mi-
graciones, 2006).

Migrante: a nivel internacional no hay una 
definición universalmente aceptada del 
término “migrante”. Este término abar-
ca usualmente todos los casos en los 
que la decisión de migrar es tomada 
libremente por la persona concernida 
por “razones de conveniencia personal” 
y sin intervención de factores externos 
que le obliguen a ello. Así, este término 
se aplica a las personas y a sus fami-
liares que van a otro país o región con 
miras a mejorar sus condiciones vida y 
las de sus familias (Organización Inter-
nacional para las Migraciones, 2006).

Movimientos mixtos (migración o flujos 
mixtos): se refieren a situaciones en 
las que varias personas viajan juntas 
por diferentes motivos. En los movi-
mientos mixtos se incluyen personas 
con diferentes necesidades y perfiles y 
pueden incluir a personas solicitantes 
de la condición de refugiado, personas 
refugiadas, apátridas, personas objeto 
de trata, niñez no acompañada o sepa-
rada, y migrantes en situación irregular. 
Los movimientos mixtos a menudo son 
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complejos y pueden presentar desafíos 
para todos los involucrados (ACNUR, 
2016).

Niñas y niños: de acuerdo con la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, se 
entiende por niña y niño todo ser huma-
no menor de dieciocho años de edad, o 
antes, siempre que, en virtud de la ley 
que le sea aplicable, haya alcanzado la 
mayoría de edad.

Principio de no devolución (Non – re-
foulement): es el derecho que tiene 
una persona a no ser regresado forzo-
samente a un país donde su seguridad 
o supervivencia estén amenazadas. 
La protección internacional de los re-
fugiados comienza por garantizar su 
admisión en un país de asilo seguro, 
garantizar el reconocimiento del asilo 
y asegurar el respeto de sus derechos 
fundamentales (ACNUR, 2002).

Protección Internacional: es la respues-
ta de un Estado o de un organismo in-
ternacional a una persona que no ha 
encontrado protección en el Estado 
del cual es nacional o tiene residencia 
habitual. Esta protección incluye a las 
personas: solicitantes de la condición 
de refugiados y refugiadas según la 
Convención de 1951 y la Declaración 
de Cartagena; aquellas que requieren 
protección complementaria y aquellas 
beneficiarias de acciones encami-
nadas a garantizar el principio de no 

devolución, y a evitar la apatridia o el 
riesgo de apatridia (Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos, 2014).

Refugiado: persona que “debido a fun-
dados temores de ser perseguida por 
motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social 
u opiniones políticas, se encuentra fue-
ra del país de su nacionalidad; o que, 
careciendo de nacionalidad y hallándo-
se, fuera del país donde tuviera su re-
sidencia habitual, no pueda o, a causa 
de dichos temores, no quiera regresar 
a él” (Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados, 1967).

Violencia basada en género: se entien-
de por violencia de género cualquier 
acto o conducta ejercida contra una 
persona en razón de su género, en ge-
neral, eso incluye hombres, mujeres y 
personas LGBTIQ+, que cause daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico 
tanto en el ámbito público como priva-
do. Se centra en las mujeres y pobla-
ción sexualmente diversa por ser las 
identidades de género históricamente 
excluidas (Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, 
2014).

Violencia sexual: es la acción consistente 
en obligar a una persona a mantener 
contacto sexualizado, físico o verbal, 
o a participar en otras interacciones 
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sexuales mediante el uso de fuerza, 
intimidación, coerción, chantaje, sobor-
no, manipulación, amenaza o cualquier 
otro mecanismo que anule o limite la 
voluntad personal. Igualmente, se 
considerará daño o sufrimiento sexual 
el hecho de que la persona agresora 
obligue a la agredida a realizar alguno 
de estos actos con terceras personas 

(Congreso de la República de Colom-
bia, 2008).

Xenofobia: es el «rechazo al extranjero». 
En este caso no habría necesariamen-
te connotaciones raciales o culturales, 
sino, en teoría, un desprecio por el 
mero hecho de no tener la misma na-
cionalidad (ACNUR, 2018).
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ACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

CDN Convención sobre los Derechos del Niño

COL Corporación Opción Legal

DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística

DIH Derecho Internacional Humanitario

DIDH Derecho internacional de los derechos humanos

FARC-EP Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia Ejército del Pueblo

FFMM Fuerzas Militares

ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

MEN Ministerio de Educación

OCHA Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios

ONU Organización de Naciones Unidas

PEI Proyecto educativo institucional

PMI Plan de Mejoramiento Institucional

PPN Pedagogía y Protección para la Niñez Refugiada y Migrante con enfoque Mixto

RPII Ruta Pedagógica para la inclusión y la interculturalidad

SIEE Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (por su nombre en inglés)

VBG Violencias Basadas en Género

7. Listado de acrónimos7. Listado de acrónimos
a
b
c
d
e
f
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Anexo 	9. 	1 		List a 	de 	chequeo 	pa ra 	la 	p repa ra ción 	de 	la s	a ct iv idade s

9. Anexos9. Anexos

Actividad Pendiente Listo
Selección del equipo facilitador
Planeación colectiva del proceso de formación
Elaboración de cronograma de todas las sesiones o talleres
Delimitación de participantes en número y perfil
Identificación y gestión del lugar para llevar a cabo los talleres
Identificación de actores externos de apoyo (si se requiere)
Elaboración de agenda del taller
Convocatoria de participantes
Revisión de metodología de la sesión y ejercicios
Revisión del presupuesto
Compra de materiales
Identificación de materiales audiovisuales y equipos requeridos
Preparación de guías de ejercicio para el taller que deben imprimirse
Preparación de formatos de registros y evaluación del taller
Preparación de materiales de apoyo que se entregan a cada participante
Revisión de Módulos (repaso de conceptos y contenidos claves)
Preparación de diapositivas o carteleras necesarias para visualizar conceptos 
o el tema a desarrollar
Arreglo del espacio físico para la actividad por mesas de trabajo
Coordinación de mesa de café y refrigerios (si es necesario)
Monitoreo del impacto del proceso de capacitación y gestión del conocimiento

Fuente: Adaptación de British Council, 2018.



53

Anexo 	9. 	2 	Formato 	de 	eva lua ción

Pregunta 1:
Explique qué tan probable es que usted ponga en 
práctica los aprendizajes del taller de formación.

Muy probable
Probable
Algo probable
Improbable

Pregunta 2:
Enumere tres (3) conocimientos/competencias/
actitudes que haya aprendido y que podría poner 
en práctica en su trabajo.

1.

2.

3.

Pregunta 3:
¿Cree usted que las actividades realizadas durante 
el desarrollo de la formación fueron útiles?

Sumamente útiles
Útiles
Algo útiles
Para nada útiles

Pregunta 4:
¿Cómo considera el tiempo asignado a las 
discusiones en grupo, a las preguntas de los 
participantes y a las respuestas del facilitador?

Suficiente
Relativamente suficiente
Relativamente insuficiente
Insuficiente
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Pregunta 5:
¿Cómo fue el desempeño de los facilitadores de la formación? 
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Utilice este espacio para observaciones generales que quiera realizar para 
mejorar esta formación a futuro.

Fuente: Adaptación de British Council, 2018.
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